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Notificación por Estado 
 

 No. DE PROCESO T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 

1 66001310300120140034702 Ejecutivo 
Inmobiliaria de Los Colombianos 
SAS 

Centro Comercial y Cultural de 
Pereira-Fiducentro. 

07-06-2023 

2 66001310300420110025003 Verbal  
Mario Humberto Muñoz Suaza y 
otros 

Clínica Quirúrgica Cruz Verde 
Ltda. y otros 

07-06-2023 

3 66400318900120090017901 
Ejecutivo – 
Pretensión 
mixta 

Norberto Antonio Aguirre 
Cardona 

Edilberto de Jesús Yepes Grajales 07-06-2023 

4 66682310300120220023601 Acción popular Mario Restrepo 
Juan E. Arbeláez M. – dueño 
“Crista Hogar” 

07-06-2023 

5 66001310300120220011901 Acción popular Mario Alberto Restrepo Zapata 
El Dado Casino de propiedad 
Natalia Contreras Osorio 

07-06-2023 

6 66001310300220220016601 
Acción popular 

Mario Alberto Restrepo Zapata 
Credifamilia compañía de 
Financiamiento S.A. 

07-06-2023 

7 66001310300320220050201 Verbal Mario Agudelo Orrego y otros 
Cooperativa Departamental de 
Caficultores de Risaralda y otros 

07-06-2023 

8 66001310300420190021101 Acción popular Javier E. Arias Idárraga Banco Davivienda. 07-06-2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/06/2023 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 
DE UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


